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ER. CABIOS HOÑOZ INSTA 

SURBETMIERDINTE DE COMPAÑIAS 

CORETRERAMDOS 

GANE al 17 de cormbra de 19% se ha otorgado ute el Horario 
Jexto del Cantón (uito la evcríteara pónlica de euvsteto e cspital 
y sefonan de estatutos de "SAGHN POMLRIAO 6. o 

Qe el señor Leopardo Menuesas Eespírosa er, en calidad de Gerente 
y Heprosentante ieqgáil de le compañía materie de la presante, con 
. patrocinio del doutor KeUl Mayas Ruso, hs solicitado la anrchación 
de ls «eeccitura pública. e Suyo eftoto ha presentado Les ocpias 
ostíficades de la mirta; a 0% 

¿BE 21 Ministirio Ys lubistrias, Comercio, Integración y Pesca, 
saidiante Respiurión Yo. 13077 de 21 de %mmio de 1989, autoriza al 
señor Jogá Ismasl Forcada Cid, de recionslids expeñola, para que 
ivíacta an el «uwento de capital e la ooamnañla; 

QUÉ 01 Bepartamento de inspeoción de Compañías 0 Responsabilidad 
Limitada de la Intendencia de Inspección y Control hz presentado 
el informe fevorable N*890186 de 25 de setisabre de 1329; 

(8 el Departamato de COuspeñias de Reepmnmsabilidad Limitada 
de la Inverdencia de berecho Socierario, vedíarte Nerorando ""382,1.2. 
1.088 de 25 de octubre de 1589 pe exitído informe favorable pera 
la cimiimmación del trámite, ura Yaz cue cossidera que se ha dado 
cmplimiento a los oequisitos legeles respectivos; 

EN ejercico de las atribovionos que le confieps la ley) 

ERSUELVE: 

ARTICULO PRIMERO... APROBAR: +) Pl sunente e capital de *RAGANT 
BORRA €. 1MDA." por 5/.10'899,000,00 con lo que asciende 
a $/.12'000.008,009 dividido en 12.000 participaciones da £/.1.000,00 
caña ves; y, b) la reforma de estatutos constante en la referida 
escritura. 

ERPICRLO O DISPONER que un extracto de la indicade escritare 
Sa Didgua, por una *ez, en 19 de los álacios ón mafur 
cimmleción e Quázo- de ejemplar de la prolicación deberá entregarse 
4 este Despacho. 

   

TERCIO. DISPONER que el Motario Sexto «e Cain Quito 
tome nota al mergen de le matriz de la evcritura pies que ye 
ápeveia, del contenida de la presente fesolución y jente casón 

  

      

Suparirterfiff fia de Compañías 

* Director d bertamento Jurídico 

de Cías, df Responsabilidad Limitada 
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ARTICULO CUARTO.- DISPONER que el Registrafior Mercantil del Cantón 
Quito: a) inscribe la referida escritera pública junte con la presente 
Resolución, archive uma Gopia de diohe escritura y ésvtelva las 
restantes con la razón. de la inscripción que se ordena; y, b) cumpla 
con las demás prescripciones contenidas en la Ley de Registro y 
el Art. 33 del Código de Comseréio, 

ARPICULO CUINTO.- DISPONER que ul Notario Sexto del Cantón Quito 
anote al margen de la matriz de la oscritura pííblica de 28 de abril 
de 1977 por la cual se constituyó la compañía en referencia pe 

- ha procedido s amentar el capital y reformar sus estatutos, negiante 
la escritura pública que se aprueba por la presente Resolución 
y siente razán de esta anotación. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COMUNIQUES. DADA y filmada en la Superintendencia de Ootiipatias, 

mm guito, 2 34 ger, 1989 
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LY, 
“BAGANT ECUATURIACNA C. LTDA.” 

  

        e Crap Reial inscrita la presents Resolución, bajo el número 
2214 del Regis ro Mercantil, tomo 120.-ge dá así cumplimiento a lo 
dispuesto en la misma,. de conformidad. a” O establec o en elDecreto 
733 de 22 de agosto de 1975, publ;    y siete/d oviembre 

adg en elRegist icial 878 de 

  

  

ED». Qu shayo Qarca Bar Ceras 

REGISTRA aDOR MERCANTIL DEL CANTON QUITO. 
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